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Nombre del Sistema Sistema para el Tratamiento de Datos Personales Presuntamente 
Irregulares. 

Objetivo del sistema Dar seguimiento y control al procesamiento de los trámites y registros 
con datos personales presuntamente irregulares. 

Tipo de datos Nombre apellido paterno, materno, fecha de nacimiento (día, mes y 
año), entidad de nacimiento, domicilio del ciudadano, Solicitud 
Individual de Inscripción al Registro Federal de Electores, clave de 
elector, folio nacional, fecha de último movimiento, fecha de trámite, 
mecanismo de detección, referencia geoelectoral. 
 

Uso de los datos Se realiza en análisis de los datos personales que proporcionó el 
ciudadano al momento de solicitar su trámite con relación a los datos 
personales que le fueron identificados en el o los registros en Padrón 
Electoral, para determinar la procedencia del trámite. 

Órgano Responsable Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Cobertura Personal de Oficinas Centrales de las Vocalías Locales y Distritales 
de la DERFE. 

Responsable lng. Alejandro Araiza Martínez. 
Mtro. Sergio Martínez González. 
Ing. Julio Alberto Carrillo Martínez. 

Cargo Director de Depuración y Verificación en Campo. 
Director de Desarrollo y Operación de Sistemas. 
Director de Infraestructura y Tecnología Aplicada. 
 

Teléfono 01(55) 54902401   IP. 362401. 
01 (55) 54902181   IP. 362181. 
01 (55) 54902492   IP. 362492. 

Domicilio Blvd. Adolfo López Mateos 239, 2do Piso, Col. Los Alpes, Del. Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, México D.F. 
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Fecha de creación Septiembre de 2008. 

Normatividad 
aplicable 

Artículos 54, numeral 1, incisos a), b) y d); 126, numeral 3; 127; 128; 
132, numerales 1 y 3; 135 y 154 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como la Sección Segunda, Título II y 
Sección Tercera, Título VI de los  Lineamientos Generales para la 
Depuración del Padrón; y Jurisprudencia No. 37/2009, emitida por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
 

Última actualización Agosto de 2015. 
 

 


